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Sala de Reuniones/ Área de Estudio – “Conference Room” 
 
Política de uso 
 
El uso de este Salón deberá ser de la siguiente manera: 
 

1. Los usuarios son responsables de salvaguardar la limpieza y buen 
uso de las sillas, mesas, TV y pizarra de este salón.  Bajo ningún 
concepto deben chocar las sillas con la pared divisoria, para no 
mancharla o rallarla. 
 

2. Aunque cada usuario tiene el derecho a la libertad de expresión, 
este derecho no incluye vocabulario obsceno o difamatorio.  Se 
debe siempre mantener un volumen bajo para no molestar a las 
personas en oficinas aledañas o pasillos.  Sólo debe utilizarse como 
área de reunión o estudio. 
 

3. El uso del mismo será de lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm.  
BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA EL MISMO SERÁ UTILIZADO 
FUERA DE ESTOS DÍAS Y HORAS.  Excepto cuando sea autorizado 
previamente por el/la director@ del departamento. 
 

4. Sólo se permitirá consumir alimentos en el área de la cocina. 
 

5. Este salón tiene acceso a internet mediante Wi-Fi, el cual NO 
PODRÁ SER UTILIZADO para: 

 

a. Material pornográfico o de connotación sexual. 
 

b. Mensajes electrónicos no deseados. 
 

c. Mensajes de carácter engañoso. 
 

d. Transmisión de programas destructivos. 
 

e. Cualquier otra actividad que viole estas reglas o que afecte 
o interfiera el desempeño de otros usuarios. 

 
Esta política será modificada regularmente para atender las necesidades 
de nuestro departamento.  Los usuarios que insistan en la violación de estas 
reglas podrán perder el privilegio de utilizar la sala de reuniones. 


